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ACUERDO No.002 DEL 03 de Mayo de 2019

Por medio del cual se adoptan decis¡ones relacionadas con elfuncionamiento del órgano colegiado de

administración y decisión OCAD.

OCAD Corporación Autónoma Regional de Santander. CAS

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1530 de 2012; el titulo IV del Decreto 1082 de

2015 y el Acuerdo 45 de 20'17, se realizó la primera sesión anual del órgano colegiado de administración

y decisión (oCAD).

Que el articulo 3.1.4.10 del Acuerdo 45 de 2017, expedido por la Comisión Reclora del Sistema General

de Regalias (SGR), señala que las decis¡ones de los OCAD se adoptarán mediante acuerdo, el cual será

suscrito por el presidente y el secretario técnico.

Que el artículo 3.3.3 delAcuerdo 45 de 2017 expedido por la Comisión Rectora del SGR, establece que

el acta aprobada por los miembros del OCAD, será elsoporte para adoptar mediante acuerdo, la decis¡ón

del OCAD sobre los informes de rendición de cuentas.

Que mediante citación enviada a través de oficio/correo electrónico, el Secr.etario Técnico del oCAD CAS
Dr. GABRIEL ABRIL RoJAS, convocó a los miembros del órgano colegiado, a través de correo
elechónico secretariaocad@cas.oov.co, enviadoeldía l3deMazodel año 2019 alas l0:00 horas,
a participar en la primera sesión PRESENCIAL a realizarse el dia 03 de Mayo del año 2019, a partir de
las 9:00 horas y hasta las 12:00 horas del dia.

Que las decisiones que se adoptan a través del presente acuerdo, se fundamentan en el acta N0.002 del

dia 03 de Mayo de 2019, suscrita por el presidente y el secretario técnico del OCAD de la Corporación

Autónoma Regional de Santander - CAS.

ACUERDA:

Artículo l. Presidente del OCAD. La pres¡dencia del OCAD será ejercida por el señor HECTOR

RODRIGUEZ ROMER0, Alcalde del Mun¡cipio de Pinchote, para la vigencia 2019.



Artículo 2. Publiquese elcontenido del presente acuerdo en la Plataforma lntegrada de lnformación del

Sistema General de Regalias -Maparegalías-, de acuerdo mn el articulo 3.3.4 del Acuerdo 45 de 2017

de la Comisión Rectora del SGR.

Artículo 3. Com¡té Consultivo del OCAD. El com¡té consultivo del oCAD de la Corporación Autónoma

Regional de Santander - CAS, estará conformado por las entidades señaladas en el acta de la sesiÓn,

Artículo 4. Vigenc¡a. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción y publicación.

Dado en la ciudad de San Gil, a los tres (03)días del mes de Mayo de 2019.

PRESIDENTE ALCALDIA IVUNICIPAL DE PINCHOTE

óRcmo comolADo DE ADMrNrsrmcróN y DEctsróN coRpoRACtóN AUTóNo[/A
REGIONAL DE SANTANDER

h
SECRETARIO TÉCNICO

ÓncI¡Io coIrcIADo DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN CORPORACIÓN AUTÓNO¡/A
REGIONAL DE SANTANDER

Fecha de la sesión deloCAD: (03/012019)

Fecha del acta soporte del presente acuerdo: (03/012019) y N0.002
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